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S U M A R I O

Parte oficial.

Ministerio de Instrucción publica 
y Bellas Artes.

Real orden prorrogando por un mes la 
licencia que por enfermedad se en
cuentra disfrutando D. Francisco 
Díe y  Díaz, Auxiliar de prim era cla
se de este Ministerio.— Páginas 1137 
y 1138. I ? * Ti

Otra concediendo una segunda y últi
ma prórroga de un mes a la licencia 
que por enfermedad se encuentra 
disfrutando doña Antonia López 
Mar sal, Auxiliar de primera clase de 
este Ministerio.— Página 1138.

Otra nombrando a doña María Soledad 
• v Martínez Martín Profesora numera- 

ria de Historia de. la Escuela Ñor- 
^ mai de Maestras de Lugo. —  Pági

na 1138.
Otra ídem a doña Rosa Bernabeu Ro

mán Profesora numeraria de Geo
grafía de la Escuela Normal de Maes
tras de Orense.— Página 1138.

Otra prorrogando por un mes la li
cencia que por enfermedad se en
cuentra disfrutando doña Mercedes 
Navaz y  Sanz, Profesora numeraria 
de Ut Escuela Normal de Maestras de 
La Laguna {Canarias).— Página 1138. 

Otra disponiendo se abra concurso pú
blico potra la adquisición de pizarras

de madera, tela ó pasta, con destino 
a las Escuelas nacionales de prime
ra enseñanza.— Páginas 1138 y  1139.

Otra ídem id. id. para la adquisición 
de. pesas y  medidas del Sistema Mé
trico Decimal, con destino q las Es
cuelas nacionales de primera ense
ñanza.— Página 1139.

Otra ídem se anuncie e\n este periódi
co oficial un concurso público para 
la impresión, encuadernación, dis
tribución y  venta de los libros de 
texto que hayan de publicarse para 
servicio de los alumnos de segunda 
mseñanza.— Páginas 1139 y  1140.

Otra aceptando el donativo hecho con 
destino al Museo Nacional de Arte 
Moderno de dos Óleos hechos por el 
pintor Mr. Felipe de Laszlo de Lom
bas, que representan a SS. MM. el 
R e y  y la R e in a  {q. D. g.)f y  dispo
niendo se den las gracias al referido 
pintor.—Página 1140.

Otra concediendo un mes dé Ucencia 
por enfermedad a D. Qiriaco Pérez 
Bustamante, Catedrático y  Decano 
de la Facultad de Filosofía y  Letras 
de la Universidad de Santiago.— Pá
gina 1140.

Otra disponiendo que, con destino al 
Museo Arqueológico Nacional, se ad
quieran las joyas que se indican. 
propiedad de D. Angel Sangrés y  Gó~ 
1 *riz.— Página 1140.

Ministerio de Fomento.
Real orden disponiendo se cumpla en 

sus propios términos la sentencia

dictada por la Sala de lo Contencioso- \ 
administrativo del Tribunal Supre- i 
mo e\n el pleito promovido por don ; 
Mariano López y Sánchez Solís, con
tra la Real orden de este Ministerio 
de 5 de Noviembre de 1924.— Pági
na- 1140.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

Real orden comcediendo a los Peritos 
Industriales el ingreso en las E s- ■ 
cuelas Industriales, sil friendo la ¡ 
prueba del curso preparatorio que j 
exige el artículo 10 del Reglamento 
vige\nte de 11 de Octubre de 1920.—• 
Pág i\nas 1140 1/1141.

Administración Central.
Gracia y  Justicia.—•Tribunal Súpla

nlo. —  Secretaría. —■ Relación, de lo$ 
pleitos incoados ante la Safa de Id 
Contencioso administrativo. —  Pági
na 1141.

I n s t r u c c i ó n  p ú b lic a . —  Dirección ge- , 
neral de Enseñanza Superior y Se- ! 
eundaria.— Anunciando concurso pa- j 
ra contratar la impresión, cneuadelr j 
nación, distribución y venta de todos 
los libros de texto oficiales para los 
alumnos de los Institutos nacionales 
de segunda enseñanza.— Página j 141.

A n e x o  ú n ic o . —  S u b a s t a s . — A d m i n is -
TRACIÓN PROVINCIAL.— ADM INISTRA- í
c ió n  m u n i c i p a l .— A n u n c io s  d e  p r e -  ; 
v io  p a g o .

PARTE OFICIAL

S. M. el R e y  Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la R e in a  Doña Vic to 
lda Eugenia, S, A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
<te la Augusta Re-ai Familia, continúan 
siR novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

■

REALES ORDENES 
Núm. 802. 

limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D .;g.), 
lia tenido a bien conceder a D. Fran
cisco Díe y Díaz, Auxiliar de pri

m era clase de este M inisterio, a fec 
to a la Sección, adm inistrativa de 
Prim era enseñanza de Madrid, un 
mes en concepto de prim era pró
rroga, con medio sueldo, a la li
cencia que. por enfermedad se en
cuentra disfrutando, la cual em pe- i 
zará a contarse desde el día 26 de i 
Abril último.
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De Real orden lo digo a V. I. p a 
ra  su conocim iento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 12  de Mayo de 1928.

CALLEJO
Señor D irector general d’e E n señ an 

za superio r y secundaria.

Núm. 803.
Ilm o. Sr.: S. M. el R ey (q. D. g.) 

ha tenido a bien conceder a doña 
A ntonia López M arsal, A uxiliar de 
p rim era  clase de ;cste M inisterio, 
a fec ta  a I3 Sección adm in istra tiva  
de P rim era  enseñanza de Valencia, 
un mes en concepto de segunda y 
últim a prórroga, sin sueldo alguno, a 
la licencia que por enfermedad se en
cu en tra  d isfru tando .

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra  su conocim iento y efectos. Dios 
guarde a Y. I. m uchos años. Madrid, 
1 2  de Mayo de 1928.

CALLEJO
Señor D irector general de E n señ an 

za superio r y secundaria.

Núm. 804.
Ilmo. Sr.: De conform idad con to 

prevenido en el a rtícu lo  49 de! Real 
decreto de 30 de Agosto de 1914, 
que reorganizó  la E scuela  de E s tu 
dios S uperiores del M agisterio, y en 
la Real orden  de este  D epartam en
to, fecha 27 de A bril últim o,

5 S. M. el R ey {q, D. g.) ha tenido a  
\  bien nom brar P ro feso ra  n u m era ria  
■ de H istoria, de la  Escuela N orm al 

? de M aestras de Lugo, con el sueldo 
\ anual de 4.000 pesetas a doña Ma

ría  Soledad M artínez M artín, p ro 
p u esta  po r el C laustro  de dicha E s- 

1 cuela de E studios Superiores del
• M agisterio, con el núm . 7 de la 

Sección de L e tras en la oportuna  
lis ia  de prefación form ada al,, te r -

\ m in a r el curso  académ ico de 1920.
• De Real orden lo digo a V. I. p a

ra  su conocim iento y dem ás efectos. 
D ios guarde a V. L m uchos años.

S) M adrid, 18 de Mayo de 1928,
CALLEJO

Señor D irector g enera l de P rim era  
enseñanza.

Núm. 805.

Ilm o. Sr.; De conform idad  con lo 
i prevenido en el a rtícu lo  49 del Real 
j decre to  do 30 de A gosto de 1914, 
1 que reorganizó  la E scuela  de E s tu 

dios S uperiores del M agisterio, y en 
la Real orden de este D epartam ento , 
fecha 27 de Abril últim o, •

S. M. el R e y .{q, D. g.) ha tenido a 
bien nom brar P ro feso ra  n u m era ria  
d;e G eografía de la E scuela  N orm al 
de M aestras de Orense, con el suel
do anual de 4.000 pesetas, a doña 
Rosa B ernabeu Rom án, propuesta  
por el C laustro de dicha E scuela de 
E studios Superiores de] M agisterio, 
con el núm ero  8 de la Sección de 
L e tras en la o p o rtuna  lis ta  de p re- 
laclón form ada ' al te rm in a r el cu r
so académ ico de 1920.

De Real orden lo digo a V. I. p a 
ra  su conocim iento y dem ás efectos. 
Dios guarde a V. I. m uchos años, 
Madrid, 19 de Mayo de 1928.

CALLEJO
Señor D irector general de P rim era  

enseñanza.

Núm . 806 .
Ilmo. Sr,; V ista la docum entada 

so lic itud  de doña Mercedes Navaz v 
Sanz, P r o f e s o r a  num eraria de la 
E scuela N orm al de M aestras de La 
Laguna (C anarias), en súplica de 
que se l.e conceda p ró rro g a  de un 
m es a  la licencia, por enferm edad, 
y con medio sueldo^ que le fué o tor
gada por Real orden de. 12 de los 
co rrien tes:

R esultando que e s tá  justificada 
d icha petición, según los oportunos 
docum entos y que es favorable el 
inform e de la D irección del expre
sado Centro docente:

Considerando lo prevenido en Ja 
d isposición segunda de la Rea] o r
den de 12 de D iciem bre de 1924 y 
en las disposiciones a que se con-: 
trae ,

S. M. el R e y (q. D. g.) se ha ser
vido acceder a lo solicitado.

De Real orden lo digo *a V. I. p a 
ra  su  conocim iento y dem ás efectos. 
Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 21 de Mayo de 1928.

p. d .,
SUAREZ SOMONTE

Señor D irector genera l de P rim era
enseñanza.

Núm. .807.
A propuesta de la Comisión aseso

ra  de; m aterial pedagógico y cienlRi
co, relativa a la adquisición por con
curso público de pizarras de madera, 
tela o posta, con destino a las Escue
las nacionales de prim era enseñanza, 
y teniendo en cuenta que 1 a referida

propuesta está ajustada a los. pivco\* 
tos del Real decreto de 22 de Julio dq I 
1912, que regula la adjudicación üq i 
tales adquisiciones; a la Real ordeif' ■ 
de 19 de Febrero de 1927 y a los ge* 
nerales de la ley da Contabilidad, y ; 
que el señor Interventor-Delegado del| ; 
Tribunal Supremo de la Hacienda pú*- ] 
blica ha informado conforme con él ’ 
oportuno expediente,

B. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido $ 
bien disponer que se abra concursq. 1 
público para la adquisición de tal m$* i 
terial pedagógico, con destino a la$ 
Escuelas nacionales, de prim era ense* 
ñanza, con arreglo a las condicione^ 
siguientes:

1.a Los concursantes que. deseen? 
tom ar parte en este goncurso, sus re* 
presentantes o las casas de comercio’ 
que se crean en condiciones de podeij 
hacerlo, presentarán* la correspoii* 
diente instancia en el Registro gene* 
ral de este Ministerio, dentro del pía* 
zo de veinte días, a contar desde 1$ 
publicación de esta Real orden en la’ 
G aceta, presentando también, dentro 
del indicado plazo (en el almacén do’ 
m aterial del Ministerio', paseo de Ma* 
ría  Cristina, número. 4, bajo*;, los mo
delos de las pizarras oue ofrezcan al 
concurso. i

2.a También acompañarán resguar
do de la Caja general dé Depósitos,; I 
que acredite haber constituido el dé \ 
1.000 pesetas como- fianza, que garan* 
tice el cumplimiento de. sus corapTO* 
misos. -

3.a Los concursantes acompañarán 
a la instancia, y en pliego . cerrado, 
que se unirá a  la  misma, nota de pre* 
cios por unidad y por partidas de 10,
20, 40 o más. ejemplares, especificar- 
do las condiciones de y.enta,.en cuyo 
precio irán incluidos los gastos de 
embalaje y transporte hasta la esta* 
ción del ferrocarril o puerto maríti
mo’ más próximos al pueblo a  que sé 
destine el m aterial, haciendo constar 
que los envíos a  Ins. islas Baleares y 
Ganar ias no excederán, en ningún’ 
caso, del 5 por 100 del material ad* 
q u ir id a  •?

4.a Las Gasas constructoras o 8$ 
comercio que se encarguen de ^ te  
servicio se. obligarán a cumplirlo den* 
tro del plazo de treinta días, a contar: 
desde el en que se publique en la G a

c e t a  la resolución dei concurso.
5.a La Dirección general propon

drá la adquisición del material men
cionado, conforme a las disposiciones  ̂
vigentes y en cantidad que no exceda ^  
en su total im porte de 10.090 pese*
tas, que serán satisfechas con cargo
al capítulo .5.°, artículo, id, concep-
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to 2.° del presupuesto vigente de este 
departamento'.

6.a Se tendrán muy en cuenta las 
donaciones de material que ofrezcan 
los concursantes con destino a las Es
cuelas nacionales, y

7.a El Ministerio se reserva el de
recho, de inspeccionar la clase y cali
dad del material, dejando de cuenta 
del constructor o comerciante el que 
no esté ajustadQ a-las condiciones del 
modelo elegido.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 24 
de Mayo de 1928.
'  CALLEJO
Señor Director general de Primera

enseñanza.

Núm. 808. 
Ilm o. Sr . : A propuesta de la Co

misión Asesora de Material Peda-, 
gógico y científico» relativa a la ad
quisición por concurso público de 
pesas y medidas del Sistema Métri- 
co Decimal, coii destino a las Es-: 
cuelas nacionales de Primera en
señanza, y teniendo en cuenta que 
la referida propuesta está ajusta
da a los preceptos del Real decre
to de 22 de Junio de 1912, que re
gula la adjudicación de tale¡s ad
quisiciones*, y a la Real orden de 
19 de Febrero de 1927 y a los ge
nerales de la ley de Contabilidad, 
y que ei] Sr. Interventor-Delegado 
‘del Tribunal Supremo de la Ha
cienda pública ha informado con
iforme con el oportuno expediente»

S. M. .el Rey (q. D. g.) lia tenido 
a biein disponer que se abra con
curso público para la adquisición 
de tal material pedagógico con des
tino a las Escuelas nacionales» dé 
Primisffa enseñanza, con arreglo a 
las condiciones siguientes:

1.a Los concursante^ que deseen 
tomar parte en este concurso, sué 
representantes p; las (Jasas* de co
mercio que se creían en condicio
nes de poder hacerlo, presentarán 
la correspondiente instancia en el 
Registro general de esfé Ministerio;» 
dentro del p-lazo d.e veiigte días, a 
•contar de la publicación de esta 
Real orden en la G a g e t a , presen
tando, también dentro del indicado 
plazo (en el almacén de mateijal 
del Ministerio, Paseo de María Cris
tina* núm. 4, ba jo ), los mod¡elos 
;o ejemplares stiguientes: Dobles 
'decímetros, de madera; metroé 
plegables, cintas m é t r i c a s  de 10 
metros, n o n  l un a s  de acero de 20 
centímetros; decímetros cúbico & de

madera’, desmontables; juegos1 dé 
medidas, de lata, par a; líquidos) dé 
forma baja;1 juegos de medidas, de 
lata! para líquidos, de; forma altaj 
juegos de medidas, de madera, pa
ra ácidos, incluyendo él dele élitro;; 
balanzas “Roverbal”» de dos; kilo
gramos de fuerza; juegos de pesas 
de hierro, de 50 gramos a un kilo
gramo, y juegos dé pesas* dé latón, 
de un gramo a un kilogramo.

2.a También acompañarán res
guardo de la .Caja general de D é- 
pósitos, que acredite haber, cons
tituido el de! 260 pesetas como fian
za, que garantice el 'cumplimiento 
de sus compromisóis.

3.a Los concursantés acompaña
rán a la instancia, y en pliego ce
rrado que se unirá a la misma, no
ta de precios por unidad y po;r par
tidas de 10, 20, 40 0/ más? ejempla
res, especificanido lías condiciones; 
de venta, en cuyo precio irán ¡in
cluidos los gastos de embalaje y 
jransporte hasta poner la mercan
cía en el almacén del Ministerio.»

4.a Las Cagas constructoras o 
de comercio que ;se encarguen de 
este servicio se obligarán a cum
plirlo dentro del plazo de freintá 
días, a contar desde el en qué se 
publique en la Ga ceta  la resolución 
del concurso.

5 a La Dirección general de Pri
mera enseñanza propondrá la ad
quisición del material mencionado, 
conform e a las dispos icio neis vi
gentes y en cantidad que no exce
da en su total importe de 10.000 
pesetas, que serán s*ati¡sfeohas con 
cargo al 'capítulo 5.°» artículo 1.°, 
concepto segundo del Presupuesto 
vigente de este Departamento.

6.a Be tendrá muy en cuenta las ; 
donaciones del material que ofréz
can Io^ concursantés con destino a 
las Escuelas nacionales; y

7.a El Ministerio se reserva él 
derecho de inspeccionar la clase y 
calidad d&l material, dejando de 
cuenta del constructor o com er
ciante el que no esté ajustado a las 
condiciones del modelo elegido.

Dé Real orden lo digo á V. I. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos.-D ios guardé a V. I. muchos 
años». Madrid, 24 de Mayo de 1928.

CALLEJO
Beñor Director general de Primera

enseñanza’.

Núm. 809.
Ilmo. Sr .: En cumplimiento de lo 

que dispone el artículo 16 del Real

decretó* acordado en Consejo de Mi» 
íiistros y aprobado por S. M. con fe
cha 23 de Agosto dé 1926, que man- i 
da editar, por cuenta del Estado y 
mediante concurso público, los libros 
que se deebren como de texto para 
el servicio* de los alumnos de los Ins 
titutos ¡nacionales de Segunda ense
ñanza,

S. M. el R ey (q, D. g.) ha tenido a 
bien disponer,:

L° Que, de acuerdo con los infor
mes emitidos en el expediente por Ja 
Asesoría Jurídica de este Ministerio, 
por el Tribunal Supremo de la Ha
cienda pública y por el Consejo dé 
Estado, se apruebe la propuesta dé 
la Dirección general de Enseñanza 
Superior y  Secundaria y, en su vir
tud, se anuncie en lá G a c e ta  d e  Ma
d r id  un concurso público, por el pla
zo de treinta días naturales, contados 
desde el siguiente al de la inserción1 
de esta Real orden en el mencionado; 
periódico oficial, para la* loppresión, 
encuadernación, distribución y venta1 
de los libros de texto que hayan de; 
publicarse para servicio de los alum
nos de Segunda enseñanza.

2.° Que se acompañe al referido; 
anuncio, publicándose asimismo eií lá 
Ga c e ta  d e  Ma d r id , el pliego de con
diciones particulares que han dé sér- 
vir de basé para la adjudicación def 
servicio, durante el plazo de cinco 
cursos académicos, contados desde el 
siguiente ál en que; el concurso sé y 
celebré.

3.° El concurso será juzgado y  ré- ! 
suelto, provisionalmente, por una Co
misión, que. constituirán los siguíeá- 
tes füncionarios:

Presidente, el Director general de 
Enseñanza Superior y Secundaria.

Vocales: el Jefe de la Sección dé 
Publicaciones de ésto Ministerio; el 
Delegado del Tribunal Supremo dé la 
Hacienda pública en los servicios dé 
éste Departamento ministerial; el Jefe 
de la Asesoría Jurídica de esté Mi
nisterio; un Ingeniero Geógrafo, afec
to al servicio de Artes Gráficas de la 
Dirección general del Instituto Geo- ; 
gráfico y Catastral; un Jefe de Ne#é- ¡ 
ciado de este Ministerio, que actuará 
de Secretario. j

4.° La adjudicación definitiva <W ¡ 
concurso queda reservada a la résoln- 1 
ción del Ministro. ;

5.° El número de ejemplares qué 
han de editarse se fijará del siguiente 
modo: .

Bachillerato elemental.
Para los libros del primer üfio, 

40.000 ejemplares.



1 1 4 0 _ _ _ _ _ _ _ __ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 2 8  M a y o  1928              Gaceta de M a d r id .-N ú m . 14 9

Para los libros del segundo ano,
40.000 ídem.

Para los libros del tercer año,
40.000 ídem.

Bachillerato iin iversilavio .

Para los libros del cuarto año (co
mún), 36.000 ejemplares.

Para los libros del quinto año .(Le
tras), 15.0.00 ídem.

Para los libros del quinto año 
(Ciencias), 15.000 ídem. ,

Para los libros del sexto año (le
tras), 12.000 ídem.

Para los libros del sexto año (Cien
cias), 12.000 ídem>.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimieríto y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 24 
de Mayo de 1928.

CALLEJO  

Señor Director eeneral de Enseñanza 
superior y secundaria.

Núm. 810. 
limo. Sr.: Vista la conm.t mojón 

que a este. Ministerio eleva el P re
sidente de la Junta de Pal conato 
del Museo Nacional de Arte Moder 
n o, dando cuenta de la ae- .n ación 
iieelia por la Junta de la g mereTsa 
donación que a la citada Pinacoteca 
hace, por conducto de la Mayordo- 
inía mayor de Palacio, el pintor 
Mr. Felipe de Laszlo de Lombos, de 
dos óleos debidos a su pincel, que 
representan a S. M. el Pvey Don A l
fonso XIII, con uniforme de húsar, 
y a su Augusta esposa la Reina 
Doña Victoria Eugenia eon man
tilla,

8. M. et Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien aprobar la referida aceptación 
h&oha por la Junta de Patronato del 
Museo Nacional de Arte Moderno de 
la generosa donación mencionada y 
dispoiíer se den las gracias de Real 
orden a Mr. Felipe de Laszlo de 
Lombos, por su altruista proceder, 
que .viene a acrecentar la valiosa  
colección de obras que en el citado 
Museo Naioional se guarda y cus
todia.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. L muchos años. Madrid, 
25 de Mayo de 1928.

CALLEJO  

Señor Director general dé Be-fías'- 
Aries. ■

Núm. 811.
I lmo. S r.: Accediendo a solicitud 

del interesado, informada favora

blemente tpor el Rectorado y de con
formidad con lo prevenido en la 

. Real orden d.e 12 .de Diciembre 
de 1924,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Ciríaco Pérez 
Bustamante, Catedrático y Decano 
de la Facul ad de Filosofía y Letras 
de la Universidad de Bantiago, un 
mes de licencia, por enfermedad de
bidamente justificada.

De Real orden lo digo a V. í. pa
ra su conocimiento v demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de Mayo de 1928.

P. A„ 
INFANTAS ■

Señor Director general ele Enseñan
za superior y secundaria.

Núm. 812.
Ilmo. Sr.: En vista del informe fa

vorable. emitido por la Junta faculta
tiva de Archivos, Bibliotecas y Mu
seos/previo el del Director del Mu
seo Arqueológico Nacional y el de ia 
Real Academia de la Historia, tam
bién favorables, acerca de la adqui
sición por eil Estado de dos joyeles 
de oro» un j-arrito de ónix y placa de 
plata con esmalte y una cajit a taba
quera de porcelana y cobre dorado, 
propiedad de D. Angel 8angrés y Go- 
rr iz y ofrecidas en venta por el pre
cio de 4.300 pesetas,

8. M. el Rey  (q, D. g.) ha resuelto 
que. con. destino al Museo Arqueoló
gico Nacional se adquieran las joyas 
antedichas, y que, previo el parte de 
ingreso' de las mismas en el Arqueo
lógico Nacional, se. libren, desde lue
go, con cargo al crédito de 50.000 pe
setas, consignado en el capítulo .18, 
artículo 2.°, concepto 25, las 4.300 pe
setas a favor de D. Angel Sangrés y 
Gorriz.

De Real orden lo digo a V. I. ¡para 
su cono cimento y demás efectos. 
Dios guarde a' V. I. muchos años. 
Madrid,, 25 de Mayo de 1928.

p . a/
- • INFANTAS

8erolr Director general de Bellas A r
tes.

MIMISTERIO DE FOMENTO.

REAL ORDEN

Núm. 115.
Ilmo. Sr.: En el pleito conte nrioso- 

I administrativo ¡promovido per D. Ma

riano López y Sánchez Solís,. cotdra 
la Real orden de 5 de Noviembre de 
1924, que confirmó la de 19 de Octu
bre de 1923, disponiendo que de los 
gastos de la acusación- privada sos
tenida por el Sindicato de Riegos de 
Lorca en las causas seguidas por el 
Juzg&so de instrucción de aquella ciu
dad por aten fado y otros delitos con
tra el Ingeniero Delegado Regio en 
dicho Sindicado, deben responder, 
¡personal y ./exclusivamente los que 
adoptaron el acuerdo de mostrarse 
parte, y no los fondos del S indica lo,, 
la Sala correspondiente del Tribunal 
Supremo, con fecha 22 de Marzo úi* 
timo, ha dictado sentencia, cuya par* 
te dispositiva es como sigue:

“Fallamos que debemos declarar y 
declaramos la incompetencia de ía 
jurisdicción contencioso - administra-* 
tiva p ^ a  conocer de la demanda in
terpuesta por D. Mariano López y 
Sánchez Solís contra la Real orden 
expedida por el Directorio Militar en 
5 de Noviembre de 1924” ; y 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer se cumpla la sen (en-1 
cia en sus 'propios términos.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. L  muchos años, Madrid, 18 
de Mayo de 1928.

BENJUMEA

Señor Director general de Obras pú
blicas.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REA.L ORDEN 

Núm. 534.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente a 
que ha dado lugar la instancia en qué 
el Perito Mecánico, D. Mateo San Mi-* 
guel y Liñán, solicita que se le con
cedan los mismos derechos que a los 
Bachilleres elementales para ingresar 
en las Escuelas de Ingenieros Indus
triales:

Resultando que, por acuerdo de la' 
Sii'bdirección de Industria y para su*3 
mar elementos de juicio con que po-* 
der resolver la petición, se solicitó 
informe de los Claustros de Profeso
res de las Escuelas de Ingenieros In
dustriales, que, por conducto de la 
Central, lo han evacuado en sentido 
favorable:

Considerando que si los Peritos In
dustriales pueden ingresar en la ca
rrera con arreglo al nuevo Reglameh*
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to cama alumnos de período de estu
dios técnicos (tercer año), previos los 
'jexámenes de conjunto, que son com
pendio de las materias del ingreso 
v de las de los dos primeros cursos, 
íes lógico que sufriendo la. prueba del 
preparatorio que establece el artícu
lo 10 del Reglamento de 11 de Oc
tubre de 1926, puedan ingresar por el 
primer año.

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha te n id o  
a bien conceder a los Peritos Indus
trióles el ingreso en  las Escuelas de 
Ingenieros Industriales, sufriendo la 
prueba del curso preparatorio que 
exige el artículo 10 del Reglamento 
■Vigente-de 11 de Octubre de 1926.

De-Real orden lo digo a Y. T, para 
¿5u conocimiento y  efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. runchos’ años. 
Madrid, 20 de Abril de 1928.

A  UNOS

Señor Director general de Comercio, 
Industria y  Seguros.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

TR IBU N A L SU PR EM O
s e c r e t a r ía  

Vejación de los pl'eiios inciados ante

im tiüo de l °  Contencioso* d™*nis-

Pleito núm. 9.301— TX Angel Anieu 
Aniunaiegui contra la Real orden ex
pedida por el M inisterio de Instriic- 
.cmn punlica en 31. de Diciembre de 
le w  sonre apobración de cuentas de 
«a Fundación Escuela de A fra  i x de 
los anos 1924 y  19*5. (Bilbao.)

iNunii. 9.302.— La Comunidad de Re
gantes de la Acequia de Arriba contra 
fa iieal orden expedida por el Minis
terio de Fomento sobre pago de multas. X o  . .

Núm. 9.303.— La Sociedad Electra 
(te Viesg'O contra acuerdo del Tribu- 
Ral Económicoadministrativo de i24 de 
Enero de 1928 sobre liquidación del 
Repuesto de utilidades del año 1920. 
(Bilbao.).
_ Núm. 9.304— D. Manuel Perales 
Bermejo contra acuerdo del Tribunal 
Económicoadministrativo- de 31 de 
Fuero de 1928 sobre derecho a ser 
Comprendido en el Estatuto de Clases 
pasivas como Peón guarda de montes. 
{Teruel.)

Núm,. 9,305.— D. José Zapatero Agre
da contra la Real orden expedida por 
.el Mmisterio de Fomento en 10 de 
Aorii.de 1928 sobre revisión de pre-- 
Cios de resinaeión del monte “ Pinar 
vcande de Soria” (Soria).
, Niun. 9.306.— D. Amado Fernández 

Pardo contra acuerdo del Consejo Su
premo de Guerra y Marina sobre su 
separación, del servicio.

Núm. 9.307.—-La Sociedad “ O-sram” , 
taberna de lámparas, contra acuerdo 
del Tribunal Económicoadministrati- 
vo de 22 de Febrero de 1928 sobre 
aloro de varillas y  tubos de cristal 
calibrados'. (Madrid.)

Núm, 9.308.— D. Miguel Muñoz Pa- 
gadizábal contra la Real orden expe
d id a  por el .Ministerio' de Fomento en 
7 de Febrero de 1928 sobre concesión 
a la Sociedad José María Izaguirre 
para ocupar un terreno del apelante. 
(San Sebastián.)

Núm. 9.309.— D. Pedro Fernández 
Bobo contra el Real decreto1 expedido 
por el Ministerio de Fomento en 29 
de Marzo de 1928 sobre ocupación de 
terreno del apelante. (Ciudad Real.)

Núm. 9.310.-— D. Manuel García Pe
ña contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de la Gobernación en 14 
de Febrero de 1928 sobre derecho a 
D. Joaquín Coca a, circular con el cô . 
che-automóvil “ F ord ” , S. A,, 1.571. 
(Salamanca.)

Núm. 9.311.— El Ayuntamiento de 
M'Onterruhio de la Sierra contra 
acuerdo de la Dirección de AgricuD 
tura sobre reposición de D. Antonio 
Cas'sino en el cargo de Inspector de 
Higiene y Sanidad Pecuaria. (Bada-- 
joz.)

Núm. 9.31:2.— D. Francisco de Silva 
y Fernández contra acuerdo del T r i
bunal Económicoadministrativo de 7 
de Febrero de 1928 sobre liauidación 
del impuesto de derechos reales. (Ma
drid,)

Lo  que en cumplimento del artícu
lo 36 de la ley Orgánica de esta ju-* 
risdiccióm se anuncia al público para 
el ejercicio de los-derechos que en el 
referido artículo se mencionan.

Madrid, 18 de Mayo de 1928.— El 
Secretario decano, Julio del Y illar.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL. DE ENSE
ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARÍA

ANUNCIO DE CONOURBO

En virtud de lo dispuesto en la Real 
orden de esta fecha, dictada pa»ra 
cumplir h> mandado en el Re ai de
creto de 23 de Agosto de 1926, que se 
refiere a la organización del servicio 
de los libros de texto en la enseñanza 
secundaria, . .

Esta Dirección general ha acordado 
que se anuncie en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletines Oficiales de las provincias 
de Madrid y Barcelona la celebración 
de un concurso publico, que ha de te
ner por objeto la edición y publica
ción de aquellos libros de texto, con
curso que se ha de celebrar conforme 
a lais reglas que a continuación se de
tallan y con sujeción a las condiciones 
particulares que se insertan en el ad
junto modelo de proposición y p lie
go de condiciones particulares:

Regla 1.a
Durante el plazo de treinta días na

turales, contados desde aquel en que 
aparezca este anuncio inserto en la

G a c e t a  d e  M a d r id , se admitirán \m . 
el Ministerio dJe Instrucción pública y 
Bellas Artes las solicitudes que se 
presenten para tomar parte en este 
concurso, cuyos Unes han de ser: la 
impresión (en el papel que luego se 
determina), encuadernación, distribu
ción y venta de todos los libros de 
texto oficiales para el servicio dé los 
alumnos que quieran probar sus es
tudios en los Institutos nacionales de 
Segunda enseñanza, conforme al plan 
de estudios de 25 de Agosto de 1926 y  
disposiciones complementarias.

Regla 2.a
Las proposiciones que se presenten 

se ajustarán ai modelo oficial que se ; 
inserta a continuación de este anun-- 
ció, serán escritas en papel del sello 
de la clase sexta, que cuesta 3,60 pe
seta^, y  se presentarán bajo sebre ce
rrado y  sellado que contendrá los do
cumentos siguientes:

a) La proposición que haga el so
licitante.

b) El resguardo que acredite el 
ingreso en la Caja general de Depó
sitos o en las Sucursales de las Dele
gaciones de Hacienda de las provin
cias de la cantidad de 5.000 pesetas, 
en metálico o en efectos do la Deuda 
pública, al tipo que les está asignado? 
por las disposiciones vigentes, hasta, 
completar aquella suma que será ne
cesario depositar para tomar parte en 
este concursó.

c) Los documentos que justifiquen 
el cumplimiento de las obligaciones: 
relacionadas con el régimen de retiros 
a que se refiere el 'número 1.° de la  
Sección 3.a del artículo 1.° del Real 
decreto de 11 de Marzo de 1919.

,d) El recibo que justifique el pago 
por el solicitante de la contribución 
industrial del último trimestre o copia 
Certificada por un Notario. *

e) Documento que acredite la per
sonalidad. del solicitante (cédula per
sonal o, en su caso, primera -copia de 
la escritura debidamente legalizada 
en que conste el apodera,miento o la 
constitución de 1.a» persona- jurídica so
licitante, teniendo en cuenta, en esío 
último caso, lo dispuesto en el Real 
decreto de 12 de Octubre ele 1923 so
bre incompatibilidades).

Regla 3.a
Los sobres cerrados y  sellados que 

contengan es too documentos se pre
sentarán necesariamente en el Regis
tro general del Ministerio de Instruc
ción pública y Bellas Artes durante el 
plazo de treinta días señalados a>f 
efecto en la regla 1 y  p reo i samen fe 
en esos días, en las horas de diez' á 
una-de la mañana, uiieiido-a. aquellos 
sobres una instancia del interesado o 
de otra persona en su nombre, exten
dida en papel del sello de 1,20 pese
tas, en la cual se hará constar que se 
presenta una proposición al concurso 
de los “ libros de texto” .
. FJ sobre cerrado que contenga ios 
expresados documentos llevará lá si
guiente inscripción:
“ Concurso de libros de texto.— 1928.n

(Fecha.) • - • •
(F irm a del interesado,)

'Regla 4." , '
El servicio será adjudicado provi-i
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sionalmenté por 3a Comisión nombra
da al efecto en la Real orden de esta 
fecha; y con tal fin, antes de finalizar 
el plazo de trein ta días fijado para  la 
presentación de las proposiciones* la 
Dirección general de Enseñanza su
perior y secundaria determ inará los 
cPías y lioras convenientes para que 
aquella Comisión examine y estudie 
las proposiciones presentadas, - tenien
do en cuenta que ésta ha de em itir 
su dictamen en el plazo do diez días 
hábiles después de term inar el de^ 
tre in ta  señalado para la presentación 
cFe las proposiciones.

La prim era sesión que esta Comí-, 
sión celebre tendrá lugar el prim er 
día hábil después de terminado aquel 
plazo de trein ta y se h a  de celebrar 
precisamente en los locales de la Di-e
rección general de Enseñanza supe
rio r y secundaria, a las doce de la 
mañana.

En esta sesión el Presidente abrirá 
los pliegos presentados y enum erará 
las proposiciones, señalando' su autor, 
los precios que cada uno de los solí-: 
citantes fije para la ejecución del sera 
vicio, el plazo en que se compromete 
a ejecutarlo', los d o c u m e n t o s  que 
acompaña a su proposición y las de
más circunstancias que aquél juzgue 
oportuno señalar.

Be dará después por. terminado el 
acto, declarando' el Presidente que en 
su día *s»e hará pública la adjudicación 
del concurso, después de que ía Ad
ministración haya estudiado las pro
posiciones.

Asistirá a esta prim era sesión un 
Notario público que levantará acta de 
la misma, conforme ordena el artíeu-; 
2o 63 de la ley de Contabilidad de 1.° 
de Julio de 1911.

Regla 5.a
La Administración pública se re 

serva; el derecho de declarar desierto 
el concurso, si así lo estim a conve-: 
niente, así como el de hacer la adju
dicación provisional y la definitiva de 
este servicio por su totalidad o par
cialmente a uno o dos concursantes 
distintos por ía proposición o propo
siciones que estime como más venta
josas después de haber realizado el 
.estudio de cada una de las que se hu
biesen presentado, según previene la 
regla precedente.

Si la Comisión juzgase dos o más 
proposiciones igualmente ventajosas 
para; los intereses del Estado, podrá 
instar a  los solicitantes para que ha
gan en sus respectivas proposiciones 
nuevas mejoras a n t e s  dé resolver 
acerca de la adjudicación provisional.

La adjudicación definitiva será re 
servada a la autoridad del Ministro.

Regla 6.a
El licitador en cuyo favor se haga 

lá  adjudicación provisional del con
curso deberá constituir como fianza 
definitiva la cantidad de 30.000 pe
setas por cada uno de los libros de 
texto cuya edición le sea ac^udieada, 
y esta suma servirá de garantía  al 
cumplimiento del contrato y al re-: 
integro en el Tesoro del importe del 
prem io satisfecho a los autores dé 
las obras.

El depósito de ésta fianza se h a rá  
por el adjudicatario en dos plazos:

el primero, de 10.000 pesetas, en el 
término que el Ministerio le señale 
al efecto y, por lo menos, diez días 
antes de serle entregado -el original 
de cada uno de los libros adjudicados; 
y otro, de 20.000 pesetas también, 
durante el prim er mes del tercer cur
so de los cinco por que se adjudicará 
éste concurso.

Regla 7.a
A los solicitantes que no sean ad

judicatarios del concurso les será de
vuelta, desde luego, la fianza de 5.000 
pesetas, que hayan constituido como 
garantía para tom ar parte en el 
mismo.

Regla 8.a
Las proposiciones que presenten los 

lid iadores han de versar sobre los si
guientes extremos:

# 1.° Precio de la ejecución m ate
rial del trabajo, más el aumento de 
un tanto por ciento sobre este precio 
como beneficio industrial.

2.° Fecha en que se compromete 
el lid iador a dejar terminado el ser
vicio.

Regla 9.a
Los Iicitadores, al hacer sus pro

posiciones, deberán ofrecer un precio 
unitario  por pliego de 16 páginas ya 
impreso, y terminado, y otro precio 
unitario  también para los grabados. 
Uno y otro factor determ inarán los 
precios por los cuales el licitador se 
propone rem atar y  ejecutar el servi
cio, y a tal efecto se tendrán en cuen
ta las siguientes declaraciones:

Precio unitario por pliego.—El pre
cio unitario  por pliego de 16 páginas 
deberá ser calculado por los licitado- 
res teniendo en cuenta que ha de es-: 
la r integrado por los siguientes ele
m entos: papel, composición, tirada, 
plegado y encuadernación en pasta 
fuerte, pero económica; gastos de ad
m inistración y distribución de loíf li
bros. impreso-s a provincias, comisión 
a libreros y beneficio' industrial del 
editor.

 ̂Deberán presentarse en las propo
siciones dos precios unitarios por 
pliegos, uno por cada uno! de los d i
ferentes formatos a) y  b) y diferen
tes clases de papel a qüe se refiere 
el pliego de condiciones.

Precio unitario para los grabados.
Este precio será fijado en las pro

posiciones por centímetro cuadrado: 
uno para fotograbado de m ancha in-: 
terealado en la composición de los li
bros o de mapa; otro por lám ina de 
fotograbado de línea, intercalada en el 
texto o al final de él.

Regla 10.
Gomo consecuencia de lo dispuesto 

en las reglas precedentes y  en el a r 
tículo 16 del Real decreto de 23 de 
Agosto del año próximo pasado, el Mi
nisterio  de Instrucción pública y  Be-: 
lías Artes, u n a  vez adjudicado el ser
vicio y term inada la impresión de 
cada obra, fijará el precio en venta 
de los ejemplares, agregando al pre-: 
ció <?e costo un  recargo que podrá ele-: 
varse hasta un 25 por 100 de esté 
precio para  re in tegrar al Tesoro el 
premio concedido ai autor y  el bene

ficio para los Catedráticos, seoún  d i s 
pone aquel Real decreto. " °

El procedimiento para ecnstfiuiñ 
estos precios de costo y de venta será 
pues, el siguiente; v 9

Precio de costo de ceda ohra.— %$ 
form ará multiplicando el precio uniJ 
tario dado por los Iicitadores para1 
cada pliego de 16 páginas, conforme, 
a la regla 9.a, por el número tolaÍ"d<$ 
pliegos que ienga la obra v agregando 
a su importe el gasto que supongan 
los grabados incluidos en la misma.

Precio de nenia .—Se form ará:
Agregando al precio de • costo dé 

cada ejem plar el recargo máximo dé 
un 25 por 100. deducido" de su impor
te, según acuerde el Ministerio dé 
Instrucción pública y Bellas Artes en 
cada caso.

El pliego de condiciones determb? 
nará la forma en que el rematante ha ' 
de rein tegrar al Ministerio este re
cargo.

Regla 11.
Las proposiciones que presenten los 

Iicitadores harán constar también ex-: 
presamente el plazo en que se com-j 
prometen a tener impresos y situados 
los libros de texto en las capitales dé 
las provincias y dispuestos para la 
venta.

Este plazo se contará desde el día 
en que le sea. .entregado al rematante 
el original totalmente terminado para 
la imprsión, texto y dibujos, si los 
hubiere.

Regla duodécima.

Los autores de las obras premia-* 
das tendrán a su cargo la corrección 
de las pruebas de imprenta, como 
obligación aneja del premio que le $ 
ha sido otorgado.

Regla décimo tercera.
El adjudicatario deberá imprimir él 

número de ejemplares suficientes pan 
ra el servicio de los Gemiros de en̂  
señanza y podrá imprimirlos en unaj 
o varias ediciones durante el 
de cinco cursos académicos, a contar! 
después de aquel en que le sea adju* 
dicado el servicio, número de ejempla
res que para este, concurso se ha fija-* 
do aproximadamente, teniendo en 
cuenta el total de ias inscripciones des 
matrícula de cada año, del modo* ste 
guíente:

1.° Para los libros de texto corres^ 
pondientes aí primer año del BachH 
11erato elemental, número de ejempla-: 
res, 40.000.

2.° Para los correspondientes al ^
segundo ídem, número de ejemplares*
40.000. . ;

3.° Para los ídem corréspondieiH 
tes ai tercer ídem', núméro de ejemn 
piares, 40.000.

4.° Para los ídem correspondí en-*
tes al año común del Bachillerato unta 
versitario, número de ejemplares*
35.000. ■

5.° Para el primer año del Bacnla 
11erato universitaífio: s

Sección ée Letras. Número de ejem*  ̂
piares, 15.000. .

Sección de Ciencias. Núm'ero M jj
ejemplares, 15.00b. , ■ .

6.® Para el segundo año del 
chfillerato universitario:
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Sección dé Letras. Número.' de cjcm-: 
piares, 12.000.

Sección de; Ciencias. Número de 
ejemplares, 12.000.

Regla décimocuarta.
Llegado el caso de ser necesaria la 

Reimpresión de la obra adjudicada en 
el concurso para atender a las exi
gencias del mercado, durante el pla
zo de los cinco años a que la adjudi-: 
ción ha de limitarse, el adjudicatario 
consultará al Ministerio de Instruc
ción pública y Bellas Artes sobre él 
número de ejemplares a imprimir, y 
él Ministerio fijará en cada caso la 
importancia que. deba tener cada una 
de las nuevas ediciones, en' vista dé 
los últimos datos estadísticos que po-: 
:sea.

Regla décimoquinta.
Los licitadores podrán examinar los 

originales de los libros de texto ya 
'aprobados al tiemipo en que se anurn 
cié este concurso, para lo cual estarán 
de manifiesto- con tal fin durante el 
.plazo de la convocatoria en las Ofici
nas que el Boletín Oficial del Minis
terio de Instrucción pública y Bellas 
iArles tiene instaladas en el local del 
mismo Departamento.

Regla décimo sexta.
El Estado conservará siempre la ab

soluta y libre propiedad del texto o rb  
ginal de la obra, s.in que sobre esla 
propiedad puedan alegar derecho' a R  
guno los editores de los libros.

Madrid, 24 de Mayo- de 1928.—Et 
Director general, González Oliveros.

Concurso para la edicion de libros 
de texto de Segunda enseñanza.

Pliego de condicimes especiales, que 
han de servar de base para las pro
posiciones y adjudicación del serví- 

: ció ele edición de los libros de texto 
; de seguyida enseñanza, a que se re- 
\ fieren el precedente anuncio-y ta 

ReaL orden de esta fecha.
Prim era. El lieitadór a quien 

sea adjudicado definitivamente el 
[servicio quedará obligado a otor
gar una escritura pública ante el 
Notario que se designe ai efecto, en 
l.a cual han de constar insertas to 
das las condiciones que debe cum
plir.

Los gastos de otorgamiento de es
ta escritura, así como el pago de 
los derechos reales, serán de cuen
ta  del adjudicatario.

También deberá és*tei entregar en . 
el Ministerio dé Instrucción públi
ca y Bellas Artes» y en el plazo que 
le sea señalado al efecto, por lo 
menos diez días antes de la en tre
ga del original de cada uno de lo£ 
libros de texto, el resguardo qué 
acredite haber ingresado en la Ca
ja de Depósitos el prim er plazo de 
10.000 pesetas de fianza, que deba 
depositar en definitiva por cada li
bro de cuya publicación se encar
gue.

Segunda. También se obligará 
el adjudicatario a satisfacer los 
gastos que ocasione la inserción 
del anuncio de este concurso en la 
G a c e t a  d e  Madrid y en los demás pe
riódicos oficiales en que deba inser

tarse, conforme a lo mandad oí en el 
artículo 48 de la  Ley de Contabilidad 
Sé l.° de Julio d i  191¡1;

Tercera. El adjudicatario que- 
dará asimismo obligado a adquirir 
por su cuenta el papel n'eieésario 
para Ja impresión dé los libros, a 
im prim irlas, .encuadernarlos, distri-. 
buirlos y venderlos conforme a las re
glas del concurso y a las condiciones 
del presénte pliego y muy especial
mente a aceptar la fijación del preció 
de costo y venta de los ejemplares dé 
los libros de texto, por el Minis
terio de Instrucición pública y Be-: 
lias Artes, en la forma que: estable
ce la regla décima de las inclui
das en ei anuncio de este concurso.-

Giiarta. Los libros que sean ob
jeto !de la adjudicación en el coneur-: 
so, habrán de imprimirse en dos for-r 
matos diferentes; según la condición 
de las obras:

Formato a).—-Tara obras sin graba
dos, ni cálculos .matemáticos abun
dantes intercalados en el texto.

Tamaño 19 por 12,50 centímetros, 
páginas con caja de 18 ciceros, 39 lí
neas, cuerpo 10 {para composición co
rriente, y del siete para ampliaciones 
o notas.

Formato b).—Para obras que lle
ven cálculos matemáticos abundantes, < 
figuras geométricas o grabados inter
calados en el texto.

Tamaño 22 por 14,59 centímetros, 
páginas con cajas de 21 ciceros y 44 
líneas, cuerpo 19 (fundido al 11 si es 
Ide linotipia, o son la interlínea equi
valente, si es de tipo suelto).

Quiiita. También deberá el papel 
que se utilice en la tirada dé los 
ejemplares, ser de dos clases diferen
tes:

Clase a).—Para obras que solo ha
yan de llevar fotograbados de líneas 
intercalados en el texto y para lámi-: 
ñas plegables de grabado de línea; 
papel satinado corriente, peso de 99 
a 92 gramos por metro cuadrado', y 
con la siguiente composición quí
mica :

Cuarenta por ciento de pastas quí
micas.

Sesenta por ciento de pasta mecá
nica de álamo.

Debe ser fabricado a toda cola.
Carga: No podrá exceder de 10 por 

1O0 de cenizas en el papel.
Clase b).—Para las obras «que ha

yan de llevar fotograbados de man
cha: con peso de 109 a 102 gramos 
por metro cuadrado', con la siguiente 
composición química:

CuáRenta por ciento pasta, química 
blanqueada.

Cuarenta por ciento pasta química 
semijblanqueada.

Veifite por ciento pasta mecánica 
de álamo. ,
. Debe ser fabricado a media cola.

Garga: No podrá exceder de 20 
por 100 de cenizas en el papel.

Sexta. Guando lo$ libros deban 
llevar láminas plegables reunidas 
ai final de los m ism os,'tendrán  la 
anchura de dos páginas y media, 
debiendo dejarse en blanco a la iz
quierda la correspondiente a una 
página, nara que al desplegarse

¡quéde! completáménté á la vista la  
parte im presa de la derecha.

Séptima. El adjudicatario quedé 
Obligado a tener surtido el m erca
do ampliamente, en proporción á 
las neceisidadeis de la enseñanza en 
cada una de las capitales dé las. 
provincial y con anterioridad a la 
apertura de los cursos académicos.

Octava. El rem anente tendrá 
reservado su dereícho para editar, 
las obras durante el plazo de cinco 
'cursos académicos?» contados, des- 
pué ele term inar aquel en el cual 
le sea adjudicado e,l servicio.

.Novena. AI término del segun
do año de la concesión que se otor
ga y precisam ente duran te el pri
mer mes del tercero, el concesio
nario estará obligado a depositar 
en la Caja general ’de Depósitos o 
én las1 Sucursales de las Delegacio
nes provinciales de Hacienda ei se
gundo plazo de 20.000 pesetas deil 
total de 30.000 que por cada una 
de las obras de que sea editor debé 
depositar como fianza en garantía’ 
de su gestión.

Una copia autorizada de esté 
reguardó quedará archivada en el 
Ministerio de Instrucción públiiea y  
Bellas Arte$.

Décima. El número total de 
ejemplares dé cada una de las obras; 
cuya impresión es objeta de la ad
judicación del concurso- podrá sér; 
editado en una sola edición o en 
varias, s»egún convenga a los inté-r 
réises del adjudicatario pelro ésté 
quedará obligado a consultar al ML 
misterio de Instrucción púbíüca y 
Bellas Artes antes de comenzar Iá 
tirada de, cada edición, el número 
dé ejemplares1 que compongan él 
to tal dé cada una de las que p r o 
véete im primir, y a presentar eii 
los talleres' de encuadernación» á 
loe funcionarios del Ministerio de
signados al efecto, la totalidad dé 
los ejem plares dé que aquellas edi-; 
ciónes consten, para  que sean sé-: 
liados con el sello de dicho Minis
terio, en el primero y último plie
go de cada ejemplar.

Los ejemplares que ste pongan á 
la venia sin tales sellos podrán 
ser desde luego decomisados por; 
las» Autoridades gubernativas, sin] 
perjuicio de las responsabl 1 fdades: 
judiciales a que hubiere lugar por 
publicación fraudulenta.

Undécima. El Ministerio de Ins-: 
trucción pública irá determinando 
el orden en que han de irse im
primiendo los textos» s*egúo con-1 
venga á  ios in tereses de la ensé- 
ñanza, y el concesionario esta rá  
obligado a respetar y cumplir lag 
instrucciones, sin qúe pueda furi- 
dar reclamaciones por ésta causa*

Duodécima. E l adjudica tari ó aue- 
dará obligado a re in tegrar a la Ilá-; 
bilitación del Ministerio de JustrucH 

i ción pública y Bellas Artes el im
porte del recargo que el Ministen 

haya señalado oficialmente pá-í 
r;« cada ejemplar de los libróos edi
tados'. ' r

Las liqui daciones s,e liarán tr l-  
mes treim  ente, por declaraciones ju«¡

* radas, que suscribirá el rematante
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y que han de servir para lievar. 
cuenta y razón detallada de este 
servicio en la Sección de -Contabilidad 
del Departamento, y para comproban
te en las visitas de inspección.

La diferencia entre este recargo y 
el precio en venta de la obra corres
ponderá al reinal ante, por su derecho 
como adjudicatario del servicio.

Décimo tere era. El Ministro de 
Instrucción publica y Bellas Artes 
se reserva la facultad de inspeccio
nar .el servicio en los talleres* en 
lá imprenta, en la encuadernación, 
en la distribución y en la venta, 
eh el momento en que a£í lo juzgue 
conveniente.

Décimacuarta. Queda obligado el 
contratista al cumplimiento de lo 
que dispone el Real decreto de 20 
de Junio de 1902, expedido por la 
Presidencia del Consejo de Minis
tros, sobre las condiciones que han 
de regular el contrato entre los 
obreros y el contratista y la Real 
orden de* 8 de Julio del mismo año, 
en la que se dictan reglas para la 
aplicación del indicado Real'decreto. 
Asimismo, quedará el contratista 
obligado al cumplimiento de cuan
tas disposiciones establece la legis
lación vigente como garantía y au
xilio de los accidentes de trabajo.

Déeimaftunta. Q u e d a  también 
obligado el contratista a observar 
las disposiciones de la Ley de 14 de 
Febrero de 1907 sobre la protección 
de la industria nacional y del Re
glamento para su ejecución de 23 
de Febrero de 1908, que insería la 
lista de los artículos en que es da
ble acudir a la producción extran
je ra  pn los servicios del Estado,

Décimasexta. Si el rematante no 
cumpliera todas y caída una de las 
condiciones de este concurso, lá Ad- # 
minlstracidn se reserva la facultad 
de rescindir la adjudicación hecha. 
Esta’ rescisión tendrá como conse
cuencia la pérdida total de la fianza 
que el rematante tenga constituida,

que habrá ele quedar en. beneficio 
del Estado y el derecho de éste a 
incautarse de todos los libros de 
texto que hayan sido objeto del con
curso y que tuviese terminados o 
en periodo de preparación el rema
tante »aí precio de coste de edición.

Sin perjuicio de todo ello, ei Es
tado podrá entablar las acciones 
legales procedentes contra el .rema
tante, por lo-s perjuicios que le oca
sione el incumplimiento del contra
to y que no puedan ser compensa
dos con el importe de la fianza.

Si al término de los chico años, 
por los cuales ha de adjudicarse es
te concurso, quedaran en poder del 
remata Nte. algunos libros de los edi
tados, el Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes podrá auto
rizar la continuación de su venta 
hasta que se agote la edición, se
ñalando para ello la forma y con
diciones que crea pertinente esta
blecer al efecto.

Décima-séptima. Una vez que se 
haya terminado el servicio en su 
totalidad, se devolverá la fianza al 
adjudicatario, siempre que no exis
tan responsabilidad o reclamación 
en contra suya.

También podrán hacerse, de año 
en año, devoluciones parciales de la 
fianza, dentro del límite de 25.000 
pesetas y por la cantidad anual que 

.representen los ingresos hechos 
por el editor en la Habilitación del 
Ministerio para reintegrar 'el pre
mio otorgado a los autores.

Madrid, 24 de Mayo de 1928.—El 
¡Director general, González Oliveros.

Modelo de proposición.
D..., vecino de..., según cédula 

personal número..., clase..., expe
dida e¡n..., manifiestá que, enterado 
del anuncio que publica la G a c e t a  d B 
M a d r i d , correspondiente al día... 
de... de 192..., sobre un concurso 
que tiene como fin la edición y ven

ta de los libros' de texto para ios 
Institutos nacionales de Segando 
enseñanza, desea hacer, constar quá 
se compromete a tomar a su cararS 
este servicio con estricta; sujeción! 
a las reglas del concurso, conteni
das en el anuncio y a las condicio-: 
nes par ti cuitares del pliego que en’ 
dicha Gaceta, aparece asimismo In
serto y que con tal fin hace las si
guientes proposiciones:

 ̂ Primera, Sobre el precio unita
rio de cada pliego de 16 páginas, 
primer millar y millares sucesivos!

(Aquí debe exponerse, lisa v lla
namente, por el licitadór, el precio 
unitario que estime conveniente 
consignar para cada pliego de 16 
páginas, teniendo en 'Cuenta los di
versos fatftor.es que se han de com
prender dentro de este precio uni
tario, con arreglo a lo prevenido en 
las reglas que contiene el anuncio 
de este concurso, y no olvidando 
que han de ser dos los precios uni
tarios, uno por cada formato (ayb): 
y clase de papel a que se refiere, el 
pliego de condiciones.)

Segunda. Precio unitario para 
los grabados.

(Aquí deberá consignarse, lisa y 
llanamente, el precio unitario, que 
se ofrece, separadamente, por. los 
fotograbados de mancha y por los 
fo.íograbadlos de línea.)

Tercera. Fecha de lá term ina
ción del servicio.

(Se consignará bajo este core. , 
to el plazo en que el licitadór 
compromete a tener la obra ten ., 
nada y dispuesta en las provim  
para su venta.)

El plazo se cantará desde el «v i 
que el licitadór tenga en su pedo . 
texto original y los dibujos, diu'.- 
tos para comenzar el trabajo.

(Fecha.—FiiPmd del proponen!
Nota.—-Las cantidades de los ■ 

cios de cada uno de los dos prinu 
conceptos se consignarán en letfa 
refiriéndose a pesetas y céntimos.


